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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

                   Bogotá D.C. ocho de julio de dos mil veintiuno.  

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso fue sometido a reparto y asignado 

a este Juzgado el 22 de julio de 2020,   y que  sólo hasta el día de hoy se hizo 

saber  al suscrito de la existencia  del proceso  por comunicación telefónica 

que realizara la señora sustanciadora, y teniendo en cuenta el informe 

secretarial de esta misma fecha, en  el que el señor Secretario indicó que el 

proceso ingresó  al Despacho el 24 de julio de 2020, sin que se tenga 

conocimiento o evidencia de haberse recibido proyecto de rechazo de la 

demanda como se indica en el referido informe que, en orden a  realizar los 

correctivos del caso y  adoptar las decisiones  que en derecho correspondan 

frente  a las  mencionadas omisiones, se  DISPONE.  

 

 

UNICO: PROCEDA la señora sustanciadora CAROLINA SUA BERNAL, dentro 

del término de 24 horas siguientes a la notificación de esta decisión, a rendir 

un informe detallado de lo acontecido en el presente asunto, y en esos 

términos, a pronunciarse sobre lo informado por el señor secretario en informe 

de 8 de julio de 2021. Así mismo, a explicar, conforme a lo anterior, porque el 

referido proceso no fue relacionado en el informe general de procesos al 

despacho de 11 de mayo de 2021 que fue elaborado por la referida servidora 

a petición del suscrito. En todo caso, se solicita aportar las constancias 

correspondientes de las circunstancias advertidas en el informe secretarial de 

esta misma fecha.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

       No.                                                      a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

YPD 
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